
  

Guayaquil, junio 27 de 2012   

  

    

De mis consideraciones: 

Conforme lo establece el Estatuto Social de la Compañía Inmobiliaria Acrópolis Cía. Ltda., 
la ley de Compañías y observando además las obligaciones inherentes a mi cargo, informo 
a ustedes que esta empresa no ha tenido movimientos, como se refleja claramente en sus 
estados financieros cortados al 31 de diciembre del 2011. 

Estamos en proceso de liquidación de la empresa. 

De los señores accionistas, 

Atentamente, 
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JO pERRANO HELOU, Arq. 
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